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DE LA

Bí^earAÍ^^J'A' ^^ loyes obligaran en la Península, islas ¡ 
si en Alina ^ loa veinte días de su promulgación, ^utex “i otra cosa. Se entiende hecha la 1 
m la j*'^°j?^. ^/® ®“ T^-O termina la inserción ae la ley i 
™ la tracetn oficial. I
oumpiimientot ^^’^^’^^'^"'^ ^* ‘^Í®®- ^^ excusa de su í
di^msfprBA^'’^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no

PoraeionBH disponen no se otorgue por las cor- 
tú escritura °' municipales ningún documento 
de haber ’^®«“itaotes presenten los recibos 
oios de ’^* inserción de los anuncios de subastas en la Gaceta .k Madjid y Eoletik Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eií CÓRDOBA Pe'BlaS. Euiíra DB CÓRDOBA Pea ota».

Un mes................................. B
Trimeotre............................. 8 25
Seia maaes.......................... 16 50
Un año................................68

Un mes. ... ...4
Trinioetre............................11 26
Sais meSBS...........................22 60
Unaño46

ífáwero »t(dto, 38 ééniitnoa de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmeüatainoate que los Srea. Alcaldes 
y Secretorios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boleftnec Oficialesee han de remirir al Jefe uoHticn 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editors 
los mencionados periódicos. vuibures ue

(Ordenes de 2 de bril, de 3 y 21 de Octubre de IShl ) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabl idad, de conservar los números de este S^m 
coleccionados para su encuadernación, que deberá v¿ifi’ 
carse al final de cada año. ’ “ a venii

Advehtekcia. Conforma con la condición 3 “ del nlie 
go que ha servido de base para la subasta, no se iosJ

v/Vt^R‘’’T^“ “^®°ÍT ’<»»“»«««»Í¿8 su importe, á rl- 
üón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta da 
numéros sueltos ¿38 céntimos. venia ca

PresWeiiGia tól CousHja íe iDi.^Écs

{Gaceta del 12.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. 1). G.) y Augusta Real 
¿anadia, continúan en esta Corte 
em novedad en su importante sa
lud.

Dipatacián praviacial de Cohshi
CONTADURIA

Con esta fecha dice el señor Vice- 
presidente de la Comisión provincial 
al señor Gobernador civil de la i 
vinoa lo siguiente: " ,

^^-Comisión proviucial á quien S 
^atlo nuevamente cuenta en su 

ses 6., de 10 del aetual del ezpediee- ...
Uhtruido con objeto de depurar la f Corporación municipal, á fin de que 

responsabilidad que resulta contra el ’ queden todos debidamente notifica- 
íi^Ai Priego, y visto que i dos, no obstante el pliego certificado
r ^^^ ciudad, contra lo » que a! mismo efecto se le envía con

otrecido cu su solicitud del 24 de Ju- | esta propia fecha; previníéndole que 
m । en cumplimiento de los preceptos de

la instrucción y evitando mayores 
responsabilidades, preste la coope 
ración debida al Comisionado ejecu
tor para ei más eficaz cumplimiento 
de este servicio.

Ho próximo pasado, confirmada en 
comunicación del 12 de Agosto si
guiente y según lo acordó dicho 
Ayuntamiento en sesión de 21 del 
propio mea de Julio, ha faltado á una 
de tas condiciones eseneiaies del con
cierto acabado por esta Comisión 
provincial por el mismo y aprobado 
? Lomisióu permanente en 15 
de Septiembre para el pago de loa 

P'’^ contingente hasta 1888 á 89, inclusive, toda vez 
satisfecho las 25.790 pese

tas 94 céntimos, quinta parte del dé- 
to^T "‘ 2^ ^®i “i8æo H^es de 
beptiembre, no obstante los esfuer- 

y ^P^’-^^hi míen tos y apremios de 
& ®®- PT*®® ®“ P^^'^tica por ' 
: y Agentes de la

contratista de la recauda, 
oontiugente provincial, des- 1

Plazn b vencimiento de dicho 
Dletn '^^^^ !® fecha, resultando com- Î 
que inutiles, aun cous|àndole
ocacema ^j ^? oumplimientô à lo j 
^ible dana lugar como inelu- !

secuencia á la anulación del J no, para que deduzcan sus redama

í 
i
1

convenio en su contra y de todos los 
Concej'tles que preside y á quie
nes tanto perjudica con su conducta; 
acordó anular este concierto, que ce
se la casa contratante de la cobranza 
en sus gestiones, por ahora, en lo que 
al mismo concierto ee refiere, y que 
pase con toda brevedad á la ciudad 
de Priego un Comisionado ejecntor 
que haga efectiva por los tramites 
de instrucción la responsabilidad de
clarada y confirmada contra los in
dividuos que componen dicho Ayun
tamiento, á cuyo fin nombra Comi- 

■ sionado ejecutor á don José Huete, 
que reúne las condiciones necesarias 
al efecto.

__ _ , Lo que comunico ó V. S. para su 
pro- í conocimiento y á los efectos de la 

Ley.»
i Lo que comunico á V. para en co

nocimiento y ei de los demás iudivi- 
duos que forman actualmente esa

Dios guarde á V. muchos años. ’ 
Córdoba 12 de Enero de 1895,- -El 1 
Presidente, Manuel Matilla. i

Señor Alcalde constitucional de i 
Priego. ■

COÜSION PROVÍNGÍAL™ j

de CÓRDOBA •

Circular número Í24 ‘
Por acuerdo de la Comisión pro- ’ 

vincial de cinco del actual, recaído 
en ei expediente sobre devolución 
de Ia fianza que constituyó don Ra
fael de la Cruz Castro para garantir 
el desempeño del cargo de pagador 
de Obras públicas provinciales, se 
llama á todos los interesados en los 
autos llevados á cabo por ei mismo 
durante el desempeño de dicho desti-

ï

ciones ante esta Corporacióu, dentro 
del término de treinta dias contados 
desde el en que aparezca publicado 
el presente edicto en este periódico 
oficial.

Córdoba 8 de Enero de 1895.—El 
Vicepresidente, Rafael Calvo y Ben
jumea.

G0Bi£RN0 GWt
DE La

PttOVI^'ClAk 013 CÓHOOBA

Circular núm. iSS

Según me participa el Alcalde de 
Carcabuey, ha sido declarada de
sierta la subasta celebrada el siete 
del actual para enagenar un burro 
aparecido en aquella villa, valorado 
en nueve pesetas, según anuncio 
publicado en el Boletín Oíicial del 
cinco dei corriente, por lo que he te
nido á bién disponer se saque á se
gunda licitación que tendrá lugar en 
la citada villa bajo la presidencia 
del Alcalde, en la cantidad de seis 
pesetas y de no presentarse ningún 
licitador el quince del que rige en 
que tendrá lugar esta segunda subas
ta, se adjudicará por los gastos al 
que lo tiene en depósito.

Córdoba 11 de Enero de 1896.
El Gobsraador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número Í26
Según me participa el Alcalde de 

la Carlota, el mozo Ramón Heredia 
Vargas, hijo de Juan y de Paula, que 
nació el X5 de Septiembre de 1876, 
según los libros Parroquiales y del 
Registro civil, debe ser incluido en 
el alistamiento del año actual y no 
reside en dicha villa, por ser de fa- 
india jitana que anda ambulante por 
los pueblos de esta provincia.

Lu su virtud he tenido ú bién ha
cerlo público en este periódico ofi
cial, por gj hubiese sido incluido en 
algñu pueblo par» este alistamiento,

se sirva el Alcalde del mismo uotifi- 
cario, asi como si reside en su res
pectiva localidad, aunque no haya 
sido incluido en el alistamiento del 
presente año.

j Córdobi* 11 de Enero de 1896.
j El Gobernador,
j Eduardo Ortiz y Casado

1 SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

j ^'cffociado—Carreteras 
| Número 123

Incoado eí expediente de ex
propiación que en el término de 
Fuente Obejuna motiva la cons
trucción de los trozos 2.° V 4.® de 
la carretera de tercer orden de 
Fuente Obejuna al Castillo-de las 
Guardas, mediante la relación no
minal de los interesados remitida 
á este Gobierno por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, se ha rectifi
cado por la Alcaidia del expresado 
pueblo la relación antedicha, y de 
conformidad con lo prevenido en 
el artículo 17 de la ley, he acor
dado se inserte en el BOLETIN 
OFICIAL de esta previncia, y se
ñalar el plazo de quince días con
tados desde la fecha del citado 
BOLETIN, para que las personas 
ó corporaciones interesadas puedan 
exponer lo que sea pertinente con
tra la necesidad de la ocupacióa 
de las fincas que en dicha relación 
se enumeran.

Córdoba 10 de Enero de 1896.
EI Gobernador

Eduardo Ortiz y Casado
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14 DE ENERO DE 1895

PES AS Y MEDÍ DAS

Circular núm. 1^3

Hallándose vacante por defun
ción del que la desempeñaba la 
plaza de Piel Contraste é Inspector 
de pesas y medidas de esta pro
vincia, la cual ha de proveerse por 
concurso, y debiendo hasta su pro
visión en esta forma conferirse en 
concepto de interino, con arreglo á 
lo dispuesto en la Regla 7? de la 
Real orden de 11 de Abril de 
1871 y con las condiciones preve
nidas en la de 18 de Junio de 
189*2, se anuncia en la presente 

circular para que en el término de 
quince días, contados desde la fe
cha de su publicación, puedan so
licitaría.

Para ello se hace preciso que 
los solicitantes posean el título de 
Ingeniero industrial ó cualquiera 
otro con conocimientos suficientes 
para su desempeño, dirigiéndose 
las instancias al señor Gobernador 
civil de esta provincia, dentro del 
plazo prefijado.

Córdoba 13 de Enero de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

DIA 10 DE ENERO

Saa Pedro Hembra Viuda 60 años Pulmonía
San Andrés Varón Casado 53 Bronquitis aguda
San Juan Idem Soltero 1 Pulmonía
Catedral Idem Idem 60 Hemotitis
Idem Idem Idem 24 días Entero- colitis
Idem Hembra Soltera Idem Idem
Santa Maria Tras-

sierra Varón Viudo 55 años Neumonía gripal

DIA 11 DE ENERO

Santiago Varón Casado 50 años Lesión cardiaca
San Loren zo Hembra Soltera 8 días Congestión pulmonar
San Pedro Varón Soltero 15 meses Meningitis tuberculosa
Idem Hembra Viuda 70 años Bronooneumonía
Santa Marina Idem Idem 69 Lesión cardiaca
San Andrés Idem Soltera 3 Quemaduras
Idem Varón Casado 37 Una neurisma
Santa Marina Hembra Soltera 22 Viruela
Catedral Varón Soltero 17 Septisencía
Idem Idem Idem 67 Bronquitis
Idem Idem Idem 24 Endocarditis

Córdoba 11 de Enero de 1895,—El Seoretario, Mannel Varo.—V.’ E.“: El 
Alcaide, Aparicio.

Núm. 132

Fallecimientos ocurridos el día 9 de Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés 
San Pedro 
Idem 
Catedral 
Idem 
Idem 
Salvador

Hembra 
Idem 
Varón
Hembra
Varón 
Hembra 
Varón

Soltera 
Idem 
Viudo 
Soltara 
Viudo 
Soltera 
Casado

14 meses
20 días
78 años

6
60
18
64
M n^i^B

Pulmonía
Bronquitis
Hemiplegia
Fiebre infecciosa
Bronquitis 
Tuberculosis
Muerte subila por lesión

TORRECAMPO
Número 118

Lista de los señores Oonoejales que 
00mponen el Ayuntamiento de seta vi
lla y de loa meyores contribuyentes ve- 
oinos de la misma oon derecho á la elec
ción de compromisarios para la de Sa 
nado-es, formada con arreglo á lo pre
venido en el art. 25 de la ley deS de 
Febrero de 1877.

Número total de Oonoejales que co
rresponden à este pueblo oon arreglo à 
Io prevenido en el att. 36 de la ley ma- 
uioipal, onoe.

Número de mayores contribuyentes 
oon derecho á elegir compro ta isarioa 
con arreglo á lo prevenido en el art. 25 
de la citada ley de 8 de Febrero de 1877 
en relaoióa oon el 36 de la municipal 
vigente, cuarenta y cuatro.

“BOLETIN OFICIAL,, DE CÓRDOBA

CAPÍTULO II

Ce los aguardienies y licores

âie^^v declara permitida la fabrmaoión y venta de agnar- 
boraoiói^al» *®^®®F’® que no contengan ó se empleen en sn ela- 
oraojón algnna de las sustancias siguientes;

09 alcoholes industriales.
** materias colorantes que no procedan del azúcar que- 

Qielizá de la maceración de las hojas verdes de menta, 
la 1 * , ®“* y otras sustancias vejetales inofensivas para 

» zümn s’ ®l ®®®’'®’®“to de palo de Pernambuco ó Ias extraídas del 
ue trntas,

12 13 expresan los números 5.", 6.% 7.*, 8.', 9.\ 10, 11,
< y 14 dal artículo anterior. 

acta en que conste el estado de los sellos y precintos. Si estos apa
reciesen rotos ó presentaren señales de fractura, sólo se tendrá en 
cuenta para la resolución del expediente el resultado que arroje el 
análisis de la muestra remitida por el Gobernador.

Art, 11. Queda derogada la Real orden de 23 de Febrero de 
1360 y cualquiera otra disposición que se oponga á lo mandado en 
el presente Real decreto.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos noventa 
y dos.

MARIA CRISTINA
Pl Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Rivas

fGACSTA dd Í2 de Marso de i893)

8
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señorea de! Ayuntamiento
I), José Campos y Blanco 

Pranoisoo Cañizares Campos 
Joan M. Campos Sánchez 
Francisco Delgado Montero 
Sebastián Campos Pérez 
Franoiacc L. Cara pos Moreno
Manuel Campos Sánchez 
Sebastráu Somero Campos
Adolfo Sánchez Risquez
Juan Obejo Fernández 
Antonio Coleto Fernández

Mayores contri hayentee y cuota que 
eastiefacen.

Pts. Cts.

D, José Campos Moreno 788 83
Dcmingo Cañizares Ca- 

maoho 70809 
Tomás Montero Campos 687 79 
Antonio Delgado Bino 476 80 
Bruno ¿4 Rey Romero 210 69
Jose Campoa Sánchez^me- 

“^’' 198 12
José Campos Sánchez, ma

yor 169 31
Carlos Fernández Gue

rrero 196 64
Antonio Sánchez López 182 30
Pnbío Santofimia Castro 174 76
Miguel Campos Sánohez 162
Sebastián Delgado Mon

tero 152 10
Francisco Campoa Sán

chez, mayor 151 58
Joan Fernández Jurado 151 29
Francisco Campes Sán 

chez, menor 148 62

123 60
323 41
121 48
115 37
107 94

95 86
90 09
88 46

84 26
81 15
78 30

77 43

76 91
74 37
63 63

61 86

61 37

60 99
60 36
59 28

56 12

63 89
61 81
61 38
49 93

D. Antonio Campos Sánchez 
Juan B, Sánchez Caballero 
Francisco Ortega Fernán

dez
Benito Sánchez y Sán

chez
Franoiaco Molina Campos 
Celestino Sánchez López 
Donato Risquez García 
Gabriel Ortega Fernández 
Juan Sánchez López 
Juan Marquez Sampayo 
Juan Molina Sánchez 
Antonio Romero García, 

mayor
Lázaro Fernández Pozo 
Juan Bravo Jiménez 
Francisco Santofimia Ro

mero
Bernardo Márquez Sam

payo
Jose M'^reno Campos 
Juan Romero Moreno 
Juan M. Santofimia Villa- 

franca
Faustino Fernández Ju

rado
Sebastián Risquez Ala

millo
Pasoaal Márquez Sánchez 
Pedro Gabriel Fernández 
Antonio Santana Fernán

dez
Andrés Santofimia Villa- 

franca
Benito Gorman Bravo 
Juan Cortea Molina 
Rfifael Pérez Herrero

144 77 | D. Eateban Creapu Maiquez 47 90 
128 84 1 Torrecampo 1.** de Euere de 1695.— 

EI Alcalde, José Campos.—El Score 
128 34 j taño, Bruno del Rey.

Don Bruno del Rey Romero, Seereta 
rió del Ayuntamienty oonstitaeional 
de esta villa.
Certifico: que ia precedente lista ha 

sido formada por este Ayuntamiento 
en eoeión del día primero del corriente, 
en la cual se acordó y cumplió fijar a; 
público un ejemplar de la misma y re
mitír otro al ilustríaimo señor Gober
nador civil para su inserción en el Bo
letín Opioial de la provincia.

Y para que conste, en cumpÜmieato 
del acuerdo indicado,para remitir á di
cha superior autoridad, pongo la pre
sente con el sello y visto bueno del se
ñor Alcalde, on Torrecampo á dos de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
oinco.—Bruno del Rey,-— V." B.'': El 
Alcalde, José Campúa.

SANTA EUFEMIA
Núm. 130

Don Sixto Jimenez Peña, Alcalde presidente 
del Ayantamianto cotiatitacíonal do esta 
villa.

Hago saber: que fortnado en bo
rrador por la Junta respectiva el re
partimiento del déficit de Consumos 
para el actual ejerció econóiuico de 
1894 á 95, queda expuesto al públi
co por término de quince días en esta 
Secretaría municipal á fin de que los 
interesados puedan examiuarlv y en
labiar las reclamaciones que estimen 
oportunas si se consideran perjudi- 

cados; en la inteligeacta que trans
currido dicho plazo el cual se con
tará desde q'ie aparezca este a ti ini
cio en* el Boletíu Oficial de la pro
vincia, no serán admitidas por justas 
que sean.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteli
gencia.

Santa Eufemia 9 de Enero de 1895. 
El Alcalde, Sixto Jimeuez.-P, S. M., 

Pablo del Campo.

Sección de anuncios

tïiHInU Mú
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario do Côrdola,
MMC

3nHigx-r.''f--.-fcv7VBxyzrar.a?iFaB¿a.-.i;-jmr-j^a-Maw*»iriMHinrj:»>:.™™c--“-- -.......juma»

« ADULTERACION DE LOS VINOS

REGLAMENTO
PASA LA

APLICACION DEL REAL DECRETO DE 11 MARZO 1832
dictando disposiciones para evitar la adultera

ción de los vinos y bebidas alcohólicas

CAPÍTULO PRIMERO

Le ios vinos

Articulo primero. Se entenderá por vino para los efectos da 
este Reglamento, el liquido resultante de la fermeutaoión alcohó
lica de! zumo ó mosto de la ova en buenas condiciones de elabora
ción y conservación, y aia mezcla de sustancias estrañas á los com
ponentes de la misma.

Art. 2.* Se prohibe la adición á los vinos de las siguientes ma
terias:

1. El sulfato de cal ó yeso, siempre que el líquido resulte con 
más de dos gramos de sulfato de potasa por litro. Exoeptúanse de 
esta prohibición los vinos generosos, seoo.s y licorosos, como el Je
rez, Málaga y sus similares, los coaífls podrán enyesarse hasta el 
grado necesario para su buena oonservaoión, y las preparaciones 
medicinales,.

2. ■ El encabezamiento con los alooholes llamados industriales, 
entendiéndose por tales todos los que no procedan de la destilación 

de los productos de la vid, y con los da orujo que no estén reotiñ- 
cados y depurados á 60’ oentesimales.

3 ,’ Lh sal aomún, á mayor límite de dos grados por litro.
4 .’ Las materias colorantes, cualquiera que sea su proceden

cia. Exceptúsnae Jos arropes y vinos arropados ó da color, elabora
dos por medio de la coacentraaíón de los mostos procedentes de la 
uva fresca,

6 .’ El azúcar da fécula no cristalizado.
6 .’ La glicerina
7 .® El ácido salicílico.
8 .° Las sales de bario y de magnesia.
9,® Los carbonato^ alcalines.
10. El litargirío.
11. El ácido bórico.
12, Todas las sales metálicas.
13, Las materias aeres.
14. Toda suatanoia antiséptica.
15. Los perfumes, éteres y esencias diversas,
16, La clarificación por otro procedimiento que no sea el me

cánico ó empleando la cola, la albúmina ó la tierra especial deno
minada de Lebrija ú otra de composición idéntica al máximo de 
200 gramos por litro.

Art. 3.* Los vinos que contengan alguna ó algunas de las ma
terias que expresa el artículo anterior, se cousidererán adulterados 
y los fabricantes ó expendedores de los mismos incurrirán en la 
corrección gubernativa que determina el arfe, 9.’ del Real decieto- 
de 11 de Marzo último, sin perjuicio de ser entregados á los Tribu
nales ordinaiios.

Art, 4 ' Se prohibe la .venta con el nombre de vino de cnal- 
quier liquido ó bebida que no sea el definido en el art. 1.* de este 
reglamento, aun cuando en su elaboración se empleen sustancias 
inofensivas para la salud. Se exceptúan de esta prohibición loa 
mostos apagados per medio del alcohol vínico, ya se den puros al 
mercado, ya mezclados con otros vinos, los que contengan adioión 
de arropes obtenidos por medio de la oonoentraoión de los mostos 
y las preparaciones medicinales.

Art. 5.® Queda asimismo prohibido, bajo las responsabilida
des que se eatablecen, las ventas de los vinos alterados por las en- 
fermedadea propias da estos caldos, los cuales, en tal caso, ee oon- 
siderarán como adulterados.
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